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B O L E T O ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMAIV'CA. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
^ 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración alias razones de Estado 
que me ha espnesto el ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros , vengo en de-
cretar lo siguiente : 

Artículo 1." Se suspende , hasta que se resuelva 
Jo que corresponda en la forma conveniente, la venta 
de los bienes del clero secular devueltos al mismo 
conforme á la ley de 3 de Abril de 1 8 4 5 . 

Ar t . 2.» El ministro de Hacienda queda encar-
gado de la ejecución del presente dec re to . del que 
oportunamente dará cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á 2 3 de Set iembre de 1 8 5 6 . — 
Está rubricado de la real m a n o . — E l ministro de Ha^ 
c ienda , Pedro Salaverría. 
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